
Radio Centro deja cadena de
televisión y pierde 415 mdp
IFT DECLARA desierta la licitación por la cuarta cadena analizará las bandas de
frecuencia disponibles el daño al corporativo representa cerca de 42 de sus ingresos

Por Susana Guzmán
mex¡co@razon com mx

ElInstituto Federal de Telecomunicaciones IFT declaró desier
ta la licitación IFT 1 para operar
la cuarta cadena nacional de

televisión abierta luego de que Grupo
Radio Centro no pagó los tres mil 58 mi
llones de pesos que ofertó por la misma
y por lo cual perderá los 415 millones de
pesos que dejó en garantía de seriedad

El IFT informó que ante el impago
queda sin efectos el fallo donde se de
claró ganador al corporativo de Fran
cisco Aguirre y se declarará desierta la
licitación

El instituto procederá a la ejecución
de la garantía de seriedad por 415 millo
nes de pesos otorgada por dicho grupo
durante el proceso en términos de lo
dispuesto por las propias bases de licita
ción indicó el organismo

Explicó que la decisión de no efectuar
el pago respecto de las ofertas presenta
das correspondió a cada empresa y dijo
que la dependencia puede aplicar las
consecuencias jurídicas previstas en las
bases de licitación publicadas desde el 7
de marzo de 2014

En cumplimiento de su mandato de
velar por el desarrollo eficiente de los
sectores de telecomunicaciones y radio
difusión el instituto analizará én breve
las acciones a seguir respecto de las ban
das de frecuencias que han quedado dis
ponibles señaló

Por su parte Grupo Radio Centro
efectuó el pago de la garantía de serie
dad mediante operaciones de liquidez
previamente contempladas

En un comunicado enviado a la Bol
sa Mexicana de Valores informó del no

pago de los tres mil 58 millones de pesos
por lo que ahora el IFT ejercerá la garan
tía que representan cerca de 42 por cien
to de los ingresos del corporativo

De acuerdo con el artículo 7 de las
bases de la licitación en caso de que los
interesados o participantes incurran en

alguna de las causales de descalificación
establecidas en las bases incluyendo el
incumplimiento del pago de la contra
prestación el instituto llevará a cabo los
actos necesarios para ejecutar la garantía
de seriedad ante la institución de crédito
que la haya emitido

 205.  2015.04.11



 205.  2015.04.11


